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DIARIO DE MADRID 
DEL DOMINGO 14 DE MAYO DE 1809. 

San Bonifacio Mártir. — Quarenta horas en la iglesia de Santo Tomas. I § | 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

E-pocas. 

L 

7 de la m. 
! 2 del día. 
5 de lá t. 

Termámet. 

10 
16 

15 

s. 
s. 
s. 

Barómet. I Atmósfera. 

26 p. |Ouest y D. 
36 p. lüuest-sud. y D. 
26 p. I 1. lOuest y D. 

El i'.° déla Luna. 

Safe el Sol á las 
4 y $ 1 m. y se po­
ne á las 7 y 9. 

Discurso sobre la elección de estado. 

Padres de estos tiempos, muí ai contrario de los de las épocas ante­
riores: padres crueles, que queréis fundar vuestra felicidad en la ruina 
de los hijos ; desprendeos por un rato de-esas perniciosas ideas de ava*-
ricia que os ofuscan los sentidos , y dad oídos á. la razón. Si alguna 
fuerza hizo en vuestro interior lo que con tanta energía dixo de voso­
tros el autor de la Declamación contra las riquezas, no desestiméis aho­
ra mis voces, escuchadlas. ¿Pensáis.acaso que el Sapremo Hacedor os ha 
dado los hijos para que según vuestro, capricho dispongais.de tilos? 
Mui al contrario, á ti tes los ha encargado á vuestro cuidado parí que 
los eduquéis en la verdadera ciencia de la virtud, que.dando asi dispu.is-
t;s para el estado á que el misino Dios les ilame: aquel les es entcrimen-. 
te liiíre, y no depende de vuestro arbitrio : pero vosotros, olvidados de 
semejante verdad y del cariño paternal, procuráis labrar vuestra for­
tuna con su desgracia. No hai duda ; rompéis todos estos obstáculos, 
atrepelláis todos estos inconvenientes: si veis que ana pieza eclesiástica 
que se os proporciona, puede ayudar á mantener vuestro, luxo y gastos 
domésticos, procuráis desde luego revestirla en alguno de.vuestros hijos 
sin indagar su verdadera vocación, con lo que hacéis infeliz al queha-
beis apartado violentamente del siglo,y dais no po:as veces al santuario 
unos ministros menos merecedores de sa dignidad. Si son muchas vues­
tras hijas, determináis desde luego, sin exa.íiiinar: su voluntad , encer­
rar una de ellas en los claustros; y si es persona á quien el nombre de 
tutor resuena en vuestros oído?, á estas las sacrificáis atrozmente, usur­
pándolas aquellos bienes quáles fuerce señalados para "sV subsistencia. 
Si os resedveis á colocar en matrimonio á vuestros hijos, lo hacéis stgun 
vuestro antojo, y sin consultarles su inclinación. 

No lo practicaron asi ios antiguos: registrad las historias y lo ve­
réis. Creyeron los romanos tener sobre sus hijos una potestad tan sin 
límites como la de un señor con sus esclavos; los vendían, los castiga-
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ban , los condenaban á muerte, y sin embargo nunca por lo regular los 
compelían á un matrimonio injusto y desagradable. Los magistrados 
cuidaban de reprimir la audacia de los.padres, en caso de querer .atar á 
sus hijos con un nudo, violento. 

Pues si esto observaban los gentiles, entre los quales el vínculo ma­
trimonial en quanto á todos los efectos podia por muchas razones di­
solverse, ¿no. será, decidme, la mayor tiranía entre católicos el querer 
guiar á vuestros hijos á un himeneo meramente de conveniencia para 
vosotros? Os eonstituis'con esto reos para con Dios y la sociedad, y no 
obstante lo practicáis sin rubor. Si pensáis retener en vuestra casa al 
hijo ó hija que queréis casar, les buscáis una compañía que tal vez ha 
de quitarles el reposo que gozaban: alucinados con el oro que os pro­
meten unos, no echáis de ver la virtud y buenas intenciones de otros. 

Crees que el hombre ó muger rica ha de dar la última mano al auge 
de vuestra casa, y veis con frecuencia para vuestro oprobio y confusión 
cumplido al contrario vuestro ;pronóstico, pues el mismo orgullo que 
da á los tales sa riqueza, hace que no procuren conservar y aumentar 
ésta, ni someterse á vuestro querer: antes al contrario^ si las costum­
bres y régimen de vuestras casas no-es á lo moderno y según su gusto, 
chillan continuamente y lo desprecian. 
. Las hijos ó adoptivos ya sea turbados con el cúmulo de aparentes 
conveniencias, que juzgándolas reales les hacen no poca impresión , ya 
sea engañados por vuestras persuasiones, ó movidos por el temor reve­
rencial, se sujetan con frecuencia: á vuestras injustas determinaciones} 
pero ¡oh Dios! si se resisten al paterno impío precepto por alguna incli­
nación particular que haya encendido en sus pechos un amor santo , la 
persuasión se convierte en amenaza , que llenándoles de terror , singu­
larmente al sexo débil, les hace faltar á la fidelidad que repetidas veces 
prometieron á otro, les obliga á un himeneo que detestan-, y les arran­
can un sí, que saliendo con trabajo de una boca que tal vez quena pro­
nunciarlo á favor de otro, no basta á encender ni una centella de amor 
para con el hombre que sirve de instrumento á vuestra crueldad. ¡Oh 
padres engañados , que conducis- al sacrificio una ó dos víctimas des­
graciadas! • • '- ' : •••'••; : 

¡Inhumanos! ya veo que estáis ufanos .con la victoria que habéis con­
seguido de unos infelices^ pero tersiblad'al pensar que habéis quitado á 
vuestros hijos la libertad que Dios les habia concedido para la elección 
de estado: reflexionad que el mismo Señor os pedirá estrecha cuenta de 
tales excesos, y pensad queos hacéis responsab'es de todos los malos 
efectos que pueden producir aquellos mismos, como que sois el primer 
móvil dé sus funestas consecuencia?. C. P. 

CONTINÚAN LAS VENTAS JUDICIALES A N T E R I O R E S . 

(Véase el diario del 10 del corriente.) 

Per providencia del referido juez comisionado regio se han mandado 
sacar á púbica subasta los bienes raices pertenecientes á la corons, que 
lo eran del extinguido monasterio de monjas Trinicaiias, extramuros de 
la ciudad de Burgos j á saber : el citado monasterio, con'su iglesia, 

Ayuntamiento de Madrid 



^9 
claustro', corrales, huerta, y demás habitaciones y. oficina? á él anexas* 
diferentes heredades de 9 fan. y 10 cel. de sembradura en término de 
barrios de Colina : otras de iaf fan., 9 cel. en el barrio-de Can t o muño:-
Qtras de 40 fan. en Busto: otras de 2 i§ fan. en los Valbases: otras de 7 
fan., 2 ce!, en Villitnar 1 otras de 11 fan. y 8 cel. en Villaquiran de Jos 
Infantes r otras de 4 fan. en Villazopeque: otras de 4 fan. en Villance-
va de las Carretas rotras de-13 fan. en Olmos de Atapuerca-: otras de 7 
fan. y 4 ce!, en Atapuerca: oirás de 10 fan. en Villamorico: una casa y 
varias heredades de 84 fan. en Riocerezo: otras de. 20 fan. en Villegas: 
otras de 6 fan. y 2 cel. en Ros: otras de \\ fan. en Robledo Temiño: 
otras de 6í-fan. en Viílahoz: otras de 70 fan. y 3 cel. en Situibañez: 
otras de 13 fan. y 2 ce!, en Maneiles: otras de 6§ fan. en Mazuelo: 
otras de 7 fan. en Villasilos: otras de 26 fan. en Cardas : otras de 10 
fan. en Castrillo Valdenebreda: otras de 2 i | fan. y una casa en Vida-

: . toro: otras tierras de 22 fsn. y 7 cel. en Pedrosa de Riourbel: otras de 
2r ían , y 4 cel. en Quintanavides: otras de 38 fan. y 4 ce), en Palacios 
de Benaver: otras de 18 fan. en Palazuelos: otras de 67 fan. en Patn-' 
pliega: otras de 44. fan. en Villazopeque: otras de 38 fan. y 9 cel. en 
Villasandino ¡otras de ió fan. y 4 cel. en. Castrillo de Murcia: otras 
de 5 fan. y 9 cel. en Yudego y Vilíandiego: otras de 5 fan. en Vivar del 
Cid: otras'de 4 fan'. y 7 cel..en Salinillas: otras de 122 fan. en Presen­
cio: otras de 13 fao. en Olmillos de Sasamon, y otras de 29 fan. en 
Hormazas ; cuya total renta líquida anual asciende á 11540 rs . , y.el 
capital párasu venta aheontado á 253880.15., y al fiado con plazo.de 
20 años, entregando de presente la vigésima parte á 380820 rs. , las 
quales, habiéndose sacado á-la subasta por el término de Jo días , y no : 

habiendo parecido postores, se han vuelto á publicar de nuevo, y por' 
eí presente se llama á todos los que quieran hacerpostuía. ádichis fin- . 
cas ó parte de ellas; en suposición que verificadas sus proposiciones ar­
regladas á la lei , se publicarán por el término de ̂ 8 diás , vencidos los 
quales, se hará el remate en debida forma* - ¿anos Se continuarán 1 

NOTICIAS PARTICULARES DE'MADRID. 

?• f» AVISOS. 

. Quien quisiere tomar en arrendamiento una huerta y casa de campo, 
sita extramuros de la puerta de Santo Domingo (vulgo de Fué'ncarral), 
pasado el cementerio nuevo , acuda ante el Sr. D. León de Sagasta, del 
consejo de S. M . , teniente corregidor de es:ta villa. por la escribanía 
del número de D. Santiago de estepar, en el término de 15 dias , que se 
admitirán las posturas que se hicieren , siendo arregladas. Madrid 13 
de mayo de 1809. 

Un negociante tiene la comisión de comprar diamantes, piedras pre­
ciosas, perlas de todas clases, y otras cosas de valor, que se pagarán á 
los precios mas regulares. Vive calle de Jacometreza , frente á la de 
Chinchilla , quarto principa! j y se le encontrará en casa desde las 8 

i hasta las 11 de la mañana , y de 3 á 6 de la tarde. 
Quien quisiere alquilar en s^ casa y en buen parage una pieza decen-
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t e , y propia para estudio de uii caballero solo español, con asistencia, 
podrá dexar las secas en la calle Mayor, portal de Guadaiaxara , casa-' 
tienda aém. 18 , frente á la fábrica de Talavera^ 

V E N T A S . 

Le public est prevenü que lun-
di prochain , a 9 heures áa matin, 
il sera procede au plus ofrant & 

v dernier encherisscur á la vente de 
\ trois cotiverts & une moutre d^ar-

gent, unge , effets d'habiüement, 
& livres, provenaant du nonmé 
Baudouin. La vente aura lien dans 
la maison qu'ocupe Mr. le general 
commendant de la place , le jour 
et heure indiqué. 

Se avisa al publico que el lu­
nes 15 del corriente , á las 9 de la 
mañana, se procederá á la venta 
en el mejor postor de tres cubier­
tos y un relox de plata, ropa blan­
ca, y ropa de vestir , y varios li­
bros de la pertenencia del nombra­
do Baudouin. Dicha venta se verifi­
cará en la casa que habita el Sr. ge­
neral comandante de la plaza , el 
dia y hora indicados. 

En la baxada de los Angeles, frente á una platería, se ha abierto una 
tienda almacén de zapatos, hecaos en esta corte, á los precios .siguien­
tes: los de seda para muger á 21 rs . , y dando la tela 17 , de dos costu­
ras á 18, escarpines á 17, y de tafilete á (8 : los de cabra de dos costu­
ras para hombre á 24 y 25 , y botas punteadas á 140. También hai sur­
tido de zapatos de buena calidad para niñas y niños á precios los mas 
equitativos. 

, RÉDRDIDA. 

Quien se hubiese encontrado unas escrituras otorgadas por la oficina 
de consolidación y amortización de vales reales , á favor de josef Eieu-
terio Martin Sacristán , vecino de esta corte , se servirá entregarlas al 
dicho Sacristán, que vive calle del Olivar , casa núm. 7 , quarto baxo, 
junto á la yesería, y se le dará el hallazgo. e 

TRASPASO 1 . 

:, Coa permiso del casero se traspasa una tienda en una de las princi­
pales calles de<esta corte. Darán razón en la librería de.Orcel, calle de 
las Carretas. 

Se trispisa un,quáctó: principal ea uno de los mejores sitios de esta 
corte , bien amueblado, tomando juntamente un par de malas apeladas, 
una berlina á la inglesa bien tratada, y un birlocho mui cómodo para 
viajar. Se acudirá á D. Pedro M dina, maestro carretero, quervivé calle 
de Vaiverde, esquinad la de S. Oncfre, quien dará razón. 

. .' TEATROS-

En el teatro de-la Cru^z, á las 7 de la tarde, se execu.tará la función; 
siguiente: íe dará principio Con la pieza jocosa, en un acto, titulada 
Eí disfraz venturoso ; se cunará una tonadilla, y seguirá el monólogo ti­
tulado El cochero Domingo, y se dará fin con un divertido sainete. 
. Ha el teatro de los Caños del Peral, á las '¿ de la noche, se executará 

la ópera, ea un acto, titulada El, Monte de S. Bernardo, y el. biiie gran­
de titulado Fígaro, ó la precaución inútil, executado por Fernanda y 
Ale.:o Lebrunier y demás bailarines. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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